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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006155-03 y PE/006156-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 279, de 24 de mayo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
 A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

006155 Actuaciones de vigilancia que realiza habitualmente la Junta de Castilla y León sobre los 
vertidos de las grandes obras públicas.

006156 Actuaciones que contempla realizar el Ejecutivo autonómico para garantizar la correcta 
gestión de los residuos de grandes obras.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0906155 y 0906156, formuladas 
por D. Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, relativas a vigilancia de los vertidos en las 
grandes obras públicas.

Las grandes obras públicas, en su mayoría, están sometidas al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, regulándose la vigilancia ambiental de los 
correspondientes proyectos en los artículos 52 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y 60 del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, 
estableciendo ambas normas que corresponde al órgano sustantivo el seguimiento de 
la declaración o el informe de impacto ambiental, pudiendo el órgano ambiental recabar 
información y realizar las comprobaciones que considere necesarias para verificar el 
cumplimiento del condicionado incluido en la declaración o el informe.

En el marco de la Ley 22/2001, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
el Cuerpo de Agentes Medioambientales ejerce actuaciones de vigilancia sobre el terreno 
y, en colaboración con el SEPRORNA, actuaciones de inspección prestando especial 
atención a la vigilancia de posibles vertidos de residuos de construcción y demolición, 
aplicándose el régimen sancionador contemplando en dicha Ley en caso de apreciarse 
la comisión de infracción administrativa en la materia.

Valladolid, 6 de julio de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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